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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 39/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

   

En la Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 	" 	:«, Número de registro 
Oficio /2020 y  anexo de la, Secretaria del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de , Michoacán de Ocampo, con 
residencia en la ciudad dé Morelia.  

4083-MINTER 

La constancia de referencia fue recibida el veintiuno de enero del año en curso por 
conducto del MINTERSCJN, regulado en él.küerdci General Plenario 1212014. Conste 
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Agréguense,al ex' pediénte; para qüésúrtan'eféctol-is, e! oficio ' 
el anexo de cuenta de la Secretaria del Juzgado Segundo se Distr1ito en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en a ciudad de Morelia, 
mediante el cual devuelve el despacho 52/2O2j-1 indice de esta 
Suprema. Cortede Justicia de ,la Nación...... . 	. 

Vistá su contenido" no ha lugar a':tener ' e1'bidamente diligenciado 
el despacho de mento, en virtud de que las r- ones actuariale que se 
acompañaron a la mencionada comuni ación oficial están" incompletas, 
pues, por una parte, carecen de la fir / • -1 actuario judicial adscrito al 
referido órgano' jurisdiccional y, por otra, -n ellasz, no es posible advertir 
que se haya hecho entrega a. las atoridádes a las qúé se les notificó por 
oficio en su residenáia :oficial,dive'rso SGAIMOKM/16/2020 del  
Secretario General de 'Acúérdos' de-'es'te.:Alto Tribunal, que contiene la 
transcripción de los puntós resolutivos dictados en la sentencia del 
presente medio de control(ortitucional; asimismo, son ilegililes los 
sellos estampados en los ofi 	273, 278, 282, 283, 284, 285, 287, 288 y 
289, dirigidos, respectivamente, al Tribunal Colegiado en Materia Penal,., 
al Segundo Tribunal 	çsiado en Materia Civil, al Centro de Justicia 
Penal Federal, al Juzg -'( o Primero de Distrito, al' Juzgado. Terceró de" 
Distrito, al Juzgado Cuarto de Distrito, al Juzgado Noveno de Distrito, 
todos del Décimo Primer, Circuito ,....así ,como al, Supremo, Tribunal-`de 
Justicia 'd& Poder Judicil'ya lá Fiscalía General,"ambos del :Estad&de' 
Michoacán de Ocampo. 

En consecuencia, con apoyo en él artículo 2981  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 12  

'código Federal de Procedimientos civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantíá dei lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su 
vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
2Lev Reglamentaria de' las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispdsiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
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de la Ley Feglarnentaria de las Fraccion$ 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al 
Juzqaclo Sequndo cte Distrito en el Estado de  Michoacán de Ocaip 
con _residencia en la ciudad ,de 	para que, de inmediato, remita 
a este Alto Tribunal las constancias en las ue se aprecie de manera clara 
los sellos de recibido de las referidas autordades a las que se les notificó 
por oficio en SLI residencia oficial; debiendo remitir las rázones 
actuariassignad 	 actuario  adscrito al 
mencionado_óuno jisdccaoual que acrediten fehacientemente las 
dilú:  enciasLe  ,i.ín 

Notifíquese, por lista y por oficio al Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Michoacán de Ocampo, con residencia en la Ciudad de Norelia, 
por conducto del MINTERSCJN, regulado el  ri el Acuerdo General Plenario 
1212014; para tal efecto, envíese la verión digitalizada del presente 
acuerdo. 

Lo proveyó y firma el Ministro ArtLro Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justcia de la Nación, quien actúa 
corI Carminá Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Accions de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de esté Alto Tribunal, que da,
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fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




